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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Especial Informe Tributario N° 195 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de agosto de 2007, está dedicada a brindar algunas reflexiones sobre la respuesta política, cívica y legal para afrontar los desastres naturales, a raíz del terremoto ocurrido 15 de agosto pasado. 

En esta misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:


· LA CARÁTULA

Presentamos un cuadro de las normas tributarias dictadas para afrontar los efectos del terremoto del 15 de agosto de 2007.

· NORMAS CONTABLES PARA LAS MYPEs: El estado de la cuestión

Damos a conocer la necesidad de que se dicten normas contables adecuadas para las micro y pequeñas empresas (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
· EL RECURSO DE CASACIÓN: A propósito del título ejecutivo para el cobro de los arrendamientos impagos

Desarrollamos los alcances normativos de este recurso, a propósito de la Casación Nº 145-2007, donde el impugnante invocó como causales todas las previstas en el artículo 386º del Código Procesal Civil (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).
· IMPUESTO DE ALCABALA: Transferencias de porcentajes del inmueble

Planteamos la problemática sobre la transferencia de porcentajes de un inmueble en el Impuesto de Alcabala (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 3 y 4).
· PRINCIPALES MEDIDAS PARA AFRONTAR LOS EFECTOS DEL ÚLTIMO TERREMOTO

Hemos preparado un recuento de las principales medidas para afrontar el terremoto del 15 de agosto último (ver Sección Informe Tributario, págs. 5 a 11).

· IMPUESTO A LA RENTA

Transcribimos el Informe N° 107-2007-SUNAT/2B0000 a través del cual la Administración se pronuncia sobre los gastos de viaje correspondientes a períodos en que no se realiza actividades profesionales o comerciales (ver Sección Consulta Institucional,  pág. 12).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas publicadas del 11 al 23 de agosto de 2007 (ver Sección Legislación, pág. 13).

Atentamente, 

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por el Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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